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Actualización de la Información Complementaria presentada por Uruguay el 19 de julio de 2019 con arreglo al artículo 29.4 de la Convención Internacional para la Protección de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas


Armonización legislativa para dar cumplimiento a los mandatos de la Convención

Párrafo 6

En lo que refiere a la adopción de medidas legislativas, efectivamente, existe un margen importante entre la pena mínima y máxima previstas tanto por el Código Penal (de dos a treinta años) como por la Ley Nº18.026 (de dos a veinticinco años). La pena máxima aplicable en el país es de treinta años. Debe indicarse, sin embargo, que este margen permite al juez evaluar la gravedad de la conducta y, en función de lo que solicite el fiscal en el caso, aplicar la pena máxima en los casos más graves, tal como podrá apreciarse más abajo en la información que se proporciona sobre causas judiciales en curso y laudadas. 
La legislación nacional no prevé procedimientos específicos para anular adopciones o guardas seguidos de un caso de desaparición forzada. Existe, como legislación general, y que podría aplicarse de presentarse situaciones como las mencionadas, el recurso de revisión ante la Suprema Corte de Justicia. Este instituto se encuentra regulado en el artículo 381 y siguientes del Código General del Proceso, estableciendo que procede la revisión de una sentencia definitiva, entre otras, cuando esta se hubiere producido por violencia, intimidación o dolo. Esta redacción permite interpretar que, sin mencionarlo específicamente, la legislación nacional contiene los resortes necesarios para actuar que permitirían revocar sentencias de adopción de menores de surgir elementos probatorios relacionados con la desaparición forzada.

Párrafo 8
El proyecto de ley vinculado al régimen de prisión domiciliaria para procesados y condenados de más de sesenta y cinco años propone sustituir la pena a recaer en caso de condenas firmes por delitos cometidos cuando esta implique una privación de libertad a cumplir en un establecimiento de reclusión penitenciaria por una pena de privación de libertad domiciliaria. 
El proyecto fue presentado por un grupo de legisladores al Parlamento nacional el día 4 de agosto de 2021, recibiendo desde entonces trámite parlamentario[footnoteRef:2] en los mismos términos formales que cualquier otro proyecto de ley. Desde su ingreso al Poder Legislativo, el proyecto de ley se encuentra en la Comisión de Constitución y Legislación de la Cámara de Senadores que ha convocado y recibido a diversos actores académicos y organizaciones de la sociedad civil a efectos de conocer su opinión y eventuales acuerdos o discrepancias al respecto.  [2:  https://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/ficha-asunto/151994/tramite] 

La última sesión en la que el proyecto de Ley recibió tratamiento en la mencionada Comisión fue el 14 de diciembre de 2021, sin haberse alcanzado definición alguna. Considerando esta circunstancia y que el trámite parlamentario requiere varias etapas donde el proyecto de ley puede ser modificado, resulta difícil estimar cual podría ser el documento final y, en consecuencia, su impacto o incidencia en el régimen de cumplimiento de penas en caso de personas procesadas o condenadas por hechos que constituyen el delito de desaparición forzada. 

Párrafo 10
En relación a la garantía del habeas corpus y su aplicación cuando la privación de libertad se produce en el marco de una actuación de caracter no penal, se indica que por mandato constitucional (artículo 17 de la Constitución de la República Oriental del Uruguay) la ley solo ha reglamentado la presentación del recurso para el ámbito carcelario. Sin embargo, nada impide que, en atención a los tratados internacionales de derechos humanos y su jerarquía dentro del sistema jurídico, las personas puedan presentarse ante los tribunales nacionales en hipótesis como las indicadas por el Comité. La decisión de dar trámite al recurso, dependerá de cada juez y su autonomía técnica en el caso concreto. 

Parrafo 12 
El artículo 79.1 del Código del Proceso Penal (CPP) vigente define como víctima   a “la persona ofendida por el delito”. Tratándose de un concepto  amplio y abarcativo, se entiende que, en consecuencia incluye  la definición contenida en el artículo 24, párrafo 1 de la Convención.
Debe agregarse que el artículo siguiente del CPP, en su párrafo 1, indica que en los casos donde “haya ocurrido la muerte de la víctima, o en los casos en que esta, siendo legalmente capaz, no pueda ejercer por sí los derechos que este Código le otorga, podrán comparecer las siguientes personas, quienes ejercerán como suyos el derecho e interés que hubieran correspondido a la víctima fallecida o, en su caso, actuarán en su representación”, enumerando, entre otros, a padres, cónyuges, hijos adultos, hermanos, tutores y abuelos.

 La búsqueda de las personas desaparecidas y la investigación de los casos de desaparición forzada 

Párrafos 14, 15 y 16

Se proporciona información actualizada a la fecha acerca de los párrafos de referencia.  
Como señaló el Comité, el 18 de setiembre de 2019 se promulgó la ley que encargó a la Institución Nacional de Derechos Humanos (INDDHH) la búsqueda de las personas detenidas desaparecidas en el marco de la actuación ilegítima del Estado ocurrida entre el 13 de junio de 1968 y el 28 de febrero de 1985. 
La Ley N°19.822 encomienda a la INDDHH la búsqueda de las personas detenidas desaparecidas dentro y fuera del Uruguay, e incluye tanto la ubicación de los restos como la investigación de las circunstancias en que se produjeron las desapariciones. En este sentido, Uruguay hace sus mayores esfuerzos para favorecer e intensificar las labores de búsqueda y ubicación, en concordancia con los Principios Rectores para la Búsqueda de Personas Desaparecidas del Comité, enmarcando la política de Estado en una institución independiente y con permanencia en el futuro.
La Ley confiere a la INDDHH poderes jurídicos especiales, como el acceso irrestricto a los archivos de los servicios de inteligencia, archivos de instituciones públicas o privadas y a todos los lugares y establecimientos públicos o privados que considere relevantes. La faculta a citar a funcionarios del Estado y a particulares para prestar declaración y su no concurrencia o negativa de acceso a los archivos, documentos o establecimientos, será considerada un delito y sancionada penalmente con tres a dieciocho meses de prisión. Debe indicarse que la INDDHH deberá mantener estricta reserva respecto a las personas de las que ha recibido colaboración y sobre cualquier otra información no relevante.  
Una primera etapa de la puesta en marcha de los mencionados cometidos a la INDDHH comenzó en setiembre de 2019, a través de la transferencia de información, documentación y conocimientos que se encontraban en poder del Grupo de Trabajo por Verdad y Justicia (GTVJ), que dio por culminado su mandato con la presentación del informe final de su gestión 2015-2019, el 6 de noviembre de 2019. 
Asimismo, en el último trimestre de 2019 y primero de 2020, la INDDHH mantuvo entrevistas con altas autoridades del gobierno saliente (Presidente de la República, Pro-Secretario de la Presidencia, Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y Ministro de Defensa Nacional) así como del gobierno entrante (Vicepresidenta de la República y Presidenta de la Asamblea General, Ministro de Defensa Nacional, y Comandante en Jefe del Ejército).  El objetivo, principalmente con las nuevas autoridades, fue establecer la base institucional, logística y de recursos materiales y humanos necesarios para llevar adelante la tarea. Con este fin se desarrolló una amplia ronda de diálogo con las autoridades gubernamentales, tendiente a asegurar la continuidad del trabajo en curso y las asignaciones presupuestales necesarias. 
Concomitantemente, la INDDHH elaboró los “Lineamientos Estratégicos para dar cumplimiento al mandato de la Ley 19.822” que definen los principios que orientarán su trabajo de búsqueda:  i. Centralidad de las víctimas; ii. Autonomía operacional; iii. Imparcialidad; iv. Rendición de cuentas; v. Profesionalismo y proactividad, vi. Transparencia. 
En materia de infraestructura y logística, debe señalarse que durante el período de transición se asignaron los recursos suficientes a través de un fideicomiso administrado por la propia INDDHH para cubrir sueldos de personal y gastos logísticos; se cedió en comodato un inmueble amoblado, un vehículo destinados a las excavaciones y otro cuyo arriendo se renueva, además de otros apoyos logísticos y de personal proporcionados por empresas privadas y gobiernos departamentales. 
En materia de recursos humanos, se resalta que parte del personal del GTVJ, incluyendo el grupo de antropólogos del Grupo de Investigación en Antropología Forense (GIAF) afectados a la búsqueda de las personas desaparecidas, pasaron a la INDDHH.
Completada la etapa de transición, la INDDHH se hizo cargo plenamente de la ejecución del mandato legal asignado y el presupuesto correspondiente a esta nueva función -incorporado a su presupuesto general- fue aprobado sin modificaciones a través de la rendición de cuentas del año 2021. Debe indicarse que el proyecto de inversión que elaboró la INDDHH tiene como objetivos garantizar la coherencia y continuidad de los trabajos de búsqueda tanto en el territorio nacional como en el exterior durante los próximos 5 años, y mantener los recursos humanos y materiales asignados en el mismo nivel que se encontraban al momento en que la INDDHH asumió la tarea asignada por la Ley Nº19.822.
Finalmente, en relación a la coordinación interinstitucional, la INDDHH mantiene comunicaciones con altas autoridades de las instituciones nacionales relevantes para el logro de los cometidos establecidos por la Ley. El diálogo e intercambio con el Poder Legislativo, sedes judiciales, el Ministerio de Defensa Nacional, diferentes unidades del Ejército Nacional, autoridades departamentales y la Fiscalía Especializada en Crímenes de Lesa Humanidad, es constante. Debe indicarse que el vínculo de la INDDHH con esta última incluye la transferencia de materiales y documentación relativa a la búsqueda, la solicitud de medidas cautelares judiciales necesarias para asegurar la intangibilidad de las áreas que serán sometidas a excavaciones, y otras acciones tendientes a asegurar el cumplimiento del mandato legal. 
En relación al cumplimiento de sus cometidos de búsqueda e investigación, en abril de 2021 la INDDHH remitió un informe a la Corte Interamericana de Derechos Humanos donde señala que “el obstáculo más grave para la búsqueda de las personas detenidas desaparecidas es la negativa a brindar información por parte de ex militares de alto rango”, indicando también como otra de sus preocupaciones “el lento y dificultoso traspaso a la INDDHH de los archivos hallados años atrás en dependencias del Ministerio de Defensa.

Actuaciones desarrolladas por la INDDHH

El trabajo de búsqueda de las personas detenidas desaparecidas se divide en dos áreas operativas interrelacionadas: la investigación y las excavaciones. 
El trabajo de investigación consiste en analizar información que pueda ser útil para la localización de zonas de enterramientos de personas detenidas desaparecidas, así como para alcanzar la verdad sobre las circunstancias de la desaparición. Para eso se trabaja sobre documentos y testimonios ya recabados profundizando en la información existente, y en la obtención de otros testimonios y materiales que permitan incrementar los datos existentes. 
En los primeros meses de trabajo, el equipo de investigación realizó una revisión documental relativa a ciertas zonas de búsqueda con el objetivo de obtener información que facilitara el trabajo antropológico en el territorio. A partir de esa tarea se elaboró un plan macro, con hipótesis que abren diversas líneas de investigación para la búsqueda de restos de personas detenidas desaparecidas en Uruguay, pero también en otros países, particularmente en Argentina en el contexto del Plan Cóndor o del terrorismo de Estado de aquel país. Se cuenta con un investigador en Argentina, coordina el apoyo de autoridades, técnicos, y profesionales de aquel país, de acuerdo con la pertinencia concreta de la tarea que se despliega. Durante varios meses las investigaciones fuera de fronteras se vieron interrumpidas por la pandemia de COVID-19. Durante 2020 se recibieron nuevos testimonios respecto de áreas de interés en diferentes unidades militares y sitios no militares de Montevideo y Canelones. En dos ocasiones la información fue proporcionada por el Ministerio de Defensa Nacional. 
Se dio por concluida provisoriamente una línea de investigación que hacía hecho foco en la Escuela Nacional Naval a partir de testimonios que referían, entre otras cosas, a posibles enterramientos clandestinos y la ubicación de los calabozos que podrían haber sido utilizados para la privación ilegítima de libertad de presos políticos durante la dictadura. Dicha línea de investigación había conducido a la entrevista de testigos y la realización de una inspección ocular en un establecimiento en octubre de 2020. La información inicial para esta investigación fue obtenida por conducto del Ministro de Defensa. 
Se retomó una investigación sobre las hipótesis de enterramientos clandestinos de personas “NN” en distintas necrópolis del país. También se examinan los casos de personas “NN” encontradas en las costas uruguayas durante los años de la dictadura. 
A pedido de la INDDHH, el Fiscal Especializado en Crímenes de Lesa Humanidad, Dr. Ricardo Perciballe, peticionó y la sede penal dispuso un allanamiento a la Base Aérea N°1 de la Fuerza Aérea Uruguaya (FAU), ubicada en la ruta 101 Km. 19,300. El mismo se llevó a cabo con la participación del Fiscal, de un investigador de la INDDHH y efectivos del Ministerio del Interior. En el procedimiento se incautaron libros de vuelo de distintas brigadas de la FAU, con actividad registrada entre los años 1973 y 1985. También se incautaron libros con registro de actividades, así como algunos libros personales de vuelo de efectivos de la FAU y varias fojas de un registro personal de vuelo. La INDDHH elaboró un informe preliminar sobre los hallazgos que fue entregado al Dr. Perciballe en mayo de 2021. 
Otra línea de trabajo consiste en la actuación en sedes judiciales en lo referente a la concesión y levantamiento de cautelas, seguimiento de causas judiciales vinculadas a los predios objeto de la búsqueda y como fuente de información relevante para las investigaciones que están en curso. 
Se avanzó en el análisis de la documentación entregada por la Presidencia de la República a la INDDHH el día 11 de mayo de 2021 con archivos militares recuperados en el Batallón de Artillería N°5 del Ejército Nacional. Los documentos no permiten abrir una línea de investigación específica ni aportan, por sí mismos, información conducente al esclarecimiento de las circunstancias de desaparición y/o el conocimiento del paradero de personas detenidas desaparecidas. No obstante, como todo acervo de documentos militares, no debe descartarse como material de consulta para futuras líneas de investigación.
Finalmente, se llevó adelante una campaña de difusión pública en redes sociales y otros medios sobre el mandato dado a la INDDHH por la Ley Nº19.822 y especifica las posibilidades que están abiertas para brindar información.
Las excavaciones, por su parte, constituyen la etapa final de un proceso que inicia con la recepción de información relativa al destino de personas detenidas y desaparecidas. La información es analizada, se procura su ampliación con otros elementos testimoniales y documentales que permitan concluir en la necesidad de iniciar procesos de prospección del terreno, su delimitación conforme las necesidades del trabajo antropológico y finalmente la solicitud de la cautela judicial. Las áreas que se han excavado siguen estos pasos previos que pueden requerir en ocasiones un estudio por medio de aparatos que aporten información de posibles anomalías que guíen los lugares de excavación. 
En la primera etapa, los esfuerzos de la INDDHH se concentraron en continuar con las acciones de búsqueda de restos que estaban en curso al asumir su mandato. Las zonas de excavaciones en las que se ha trabajado hasta la fecha son: Ex Batallón No. 13; Servicio de Material y Armamento; Batallón de Infantería Paracaidista No. 14; Chacra de Pando; La Tablada; Brigada de Comunicaciones No.1
En el Servicio de Material y Armamento del Ejército (SMA), predio contiguo al ex Batallón 13, funcionó desde 1975 hasta 1977 un centro clandestino de detención y tortura conocido como “300 Carlos”. El 11 de junio de 2021 se realizó una inspección ocular para determinar la necesidad de trabajos puntuales en torno a dos lugares ubicados sobre el Polvorín que se encuentra cercano al galpón que funcionó como centro de detención. A la fecha se ha completado el 100% de cuatro áreas cauteladas sin hallazgos relevantes. Resta el abordaje de una quinta área de 296 m2. 
En el predio perteneciente al Batallón de Paracaidistas Nº14 ubicado en la localidad de Toledo, fueron hallados los restos de dos personas detenidas y desaparecidas: en 2011 los restos de Julio Castro Pérez y en 2012 los de Ricardo Blanco Valiente. La Intendencia de Canelones ha aportado materiales, tales como la retroexcavadora y apoyo personal y logístico para la operación. Para iniciar las excavaciones se solicitó la cautela judicial de tres áreas de interés dentro del predio del Batallón. En marzo de 2020 y como consecuencia de la pandemia COVID 19, las excavaciones fueron suspendidas para ser retomadas el día 12 de mayo. A fines de setiembre de 2020 se ingresó con testigos cuya identidad se mantiene reservada y como resultado de esta visita se ha solicitado y obtenido la cautela de tres nuevas áreas, que fueron excavadas en su totalidad, sin hallazgos relevantes. A la fecha se continúa trabajando sobre el resto de las áreas cauteladas.
En La Tablada funcionó, desde enero de 1977 hasta 1983 inclusive un centro clandestino de detención y tortura. El 17 de noviembre de 2020, luego de establecer la respectiva cautela judicial y solicitar y obtener apoyo del MI para asegurar la intangibilidad de la zona, la INDDHH reinició excavaciones en un predio aledaño, en un área de aproximadamente 350 m2, sin hallazgos de relevancia. 
La Brigada de Comunicaciones No. 1 es de interés por encontrarse contigua al SMA y al ex Batallón 13 sobre el Arroyo Miguelete donde, como ya fue mencionado, se hallaron los restos de Fernando Miranda en 2005 y Eduardo Bleier en 2019. Se solicitaron y dispusieron dos nuevas cautelas judiciales y en setiembre de 2020 comenzó la actividad del equipo de antropología forense con tareas de inspección del terreno previas al abordaje arqueológico. Las excavaciones comenzaron el 6 de octubre de 2020 en la segunda área, luego de completarse las tareas de desmalezamiento, grillado y registro planimétrico. Los trabajos de excavación finalizaron sin hallazgos relevantes. 
En marzo de 2022, y en base a el testimonio de una persona que realizó trabajos en el lugar en la década del 90, se concretó la excavación en un edificio del Correo Uruguayo ubicado en la ciudad de Montevideo, que fuera estacionamiento de la Presidencia de la Republica durante la dictadura. Las excavaciones finalizaron sin resultados relevantes.
La INDDHH fue informada en 24 de julio de 2021 sobre un incidente en los predios de excavación en el cual personas desconocidas intentaron ingresar en dos oportunidades a predios afectados por las cautelas judiciales en el ex Batallón 13. El Ministerio de Defensa Nacional dispuso el refuerzo del personal asignado a la guardia en el Batallón 14 a raíz de alertas de seguridad transmitidas por el Ministerio del Interior. Los trabajos continuaron desarrollándose normalmente.
Según lo informado por la INDDHH, durante distintos momentos en 2020 y 2021, los trabajos fueron condicionados por el impacto de la pandemia del COVID 19, siendo el obstáculo más importante a su juicio la falta de información de parte de los perpetradores o testigos directos de los hechos, indicando también la posibilidad de que existan otros repositorios de documentacicón o archivos que puedan contribuir al esclarecimiento de las desapariciones forzadas en Uruguay. 
La ejecución del programa de búsqueda será sometida a evaluación durante el segundo semestre de 2022, a los efectos de definir las modalidades de su continuidad y ejecución futura, y los resultados de tal evaluación serán elevados a conocimiento de la Presidencia de la Asamblea General, a sus efectos.

Párrafos 18, 20 y 22
Al momento de presentar esta actualización, existen numerosas causas judiciales que refieren a investigaciones sobre desapariciones forzadas, en etapas de presumario (la mayoría), pedidos de procesamientos o de formalizaciones y, en menor medida, con procesamiento.
De la misma forma, no ha existido aún condena por delito de desaparición forzada pero resulta importante recordar que aún no se han dado sentencias con la participación de la Fiscalía especializada. Es dable resaltar que esta última, al momento de acusar, lo realiza mediante el instituto de la acusación alternativa, es decir que solicita se condene a la persona por el crimen de desaparición forzada (explicitando las razones para ello) y en forma alternativa por el delito de homicidio muy especialmente agravado. 
A continuación, se distinguen los procesos en los que se presentó solicitud de procesamiento; aquellos en los hay procesados y se tratan por el Código del Proceso Penal anterior, y los que hay formalizados de acuerdo con el nuevo proceso. Asimismo, se prové información acerca de los condenados con las aclaraciones formuladas en el párrafo precedente. 

Solicitudes de procesamiento

IUE 88-208/2011 Penal 23º T. Homicidio por torturas de Oscar Fernández Mendieta.
Solicitud 2 de junio del 2017
Ratificación 9 de abril del 2018
4 imputados

IUE 288- 835/2011 3er. T.  Maldonado. Tortura a jóvenes de 18 a 25 años en Batallón de Ingenieros 4º de Laguna del Sauce
La solicitud fiscal fue efectuada el 30 de abril del 2018 respecto de 6 imputados. De igual forma se requirió que continuara respecto de otros y se ordenara la captura nacional e internacional sobre otro indagado. En este caso, se dispuso el procesamiento con prisión de dos imputados. Sobre dos de los imputados no se pudo acceder a lo peticionado, por cuanto ínterin fallecieron. Por último, respecto de los restantes, en un caso la Juez admitió la prueba solicitada por la Defensa y en otro elevó las actuaciones a la Suprema Corte de Justicia, al haber interpuesto excepción de inconstitucionalidad por Ley Nº19.550.

IUE 103-244/2011 Penal 22º T.  Torturas en el Centro clandestino de detención “300 Carlos”
Solicitud 10 de mayo del 2018
3 imputados.

IUE 88-361/1984 Penal 23º T. Privación de libertad y torturas respecto de U. Rodríguez y Celibertti
Solicitud inicial 14 de setiembre del 2016
Ratificación 23 de mayo del 2018
4 imputados

IUE 2-104481/2011 Penal 22º T. Torturas en la Dirección Nacional de Información e Inteligencia.
Solicitudes iniciales 11 de marzo del 2016 y 25 de mayo del 2016
Ratificación 11 de junio del 2018
Nueva ratificación 9 de marzo de 2020
2 imputados

IUE 97-78/2012 Penal 27º T.   Homicidio de Nelson Berreta Hernández
Solicitud 20 de junio del 2018
1 imputado.
Ratificación de la solicitud de procesamiento 12 de marzo del 2020.

IUE 2-109971/2011 Penal 28º T. Torturas en el Centro clandestino de detención “300 Carlos” e Infantería 13
Solicitud 24 de julio del 2018
8 imputados.
Solicitud 8 de junio de 2022
1 imputado.

IUE 88-98/2010 Penal 23° T. Desaparición Forzada de Horacio Gelos Bonilla
Solicitud inicial 3 de agosto de 2011.
Nueva solicitud, sin ratificar lo anterior 17 de octubre de 2018.
2 imputados

IUE 88-209/2011 Penal 23° T Muerte por torturas de Ivan Morales Generali
Solicitud de procesamiento 10 de febrero de 2017
Ratificación de la solicitud 26 de noviembre del 2019.
1 imputado.

IUE 2-110255/2011 Penal 29° T. Denuncia de apremios físicos y abusos sexuales a mujeres
Solicitud de Procesamiento 10 de diciembre de 2018
4 imputados.

IUE -20548/2008 Penal 25° T. Privación de libertad, supresión de estado civil y abandono de menores de los hermanitos Julien-Grisonas.
Solicitud de procesamiento 21 de febrero del 2019
5 imputados

IUE 2-21986/2006 Penal 23° T. Muerte por torturas de Hugo Leonardo De los Santos
Solicitud de procesamiento 27 de febrero de 2019
3 imputados
Procesados 2 el 14 de setiembre de 2021

IUE 88- 384/2010 Penal 23° T. Torturas en Boiso Lanza
Solicitud de procesamiento 14 de marzo de 2019
7 imputados

IUE 94-10114/1986 Penal 25° T. Muerte por torturas Luis Carlos Batalla
Solicitud de procesamiento 22 de marzo de 2019
2 imputados.
Procesados el día 20 de junio de 2022 en los autos 547-30/2022

IUE 91-250/2008 Penal 26° T. Muertes del “Escuadrón de la Muerte”
Solicitud Abril del 2009.
1 imputado.
En este caso existen dos personas condenadas, empero una de ellas se encontraba prófuga. En enero pasado se lo detuvo, y en la actualidad se encuentra en prisión preventiva, a la espera de la resolución de la excepción de inconstitucionalidad de la Ley Nº18.831.

IUE 96-302/2011 Penal 27° T. Muerte por torturas de Gerardo Alter
Solicitud 24 de octubre de 2011
Prófugo Hermes Tarigo Giordano.

IUE 2-61201/2012 Penal 22° T. Torturas en la Guardia Metropolitana.
Solicitud de procesamiento junio de 2019.
1 imputado
Nueva solicitud de procesamiento 27 de setiembre del 2019
1 imputado

IUE 88-218/2011 Penal 23° T. Muerte por torturas Julián Basilio López Artillería I.
Solicitud de procesamiento 16 de febrero del 2017 y ratificado el 4 de octubre del 2019.
2 imputados

IUE 2-65903/2019 Juzgado Canelones 1er. Turno. Torturas en el CCD Los Vagones.
Solicitud y formalización día 19 de noviembre del 2019
3 imputados

IUE 177-450/2011 Juzgado Florida 1er. Turno.
Solicitud de procesamiento 4 de febrero del 2020
2 imputados.

IUE 87-697/1986 Penal 22° T. Torturas Batallón de Infantería N.º 1 Florida.
Solicitud de procesamiento 11 de febrero de 2020.
4 imputados.

IUE 96-268/2014 Penal 27° T. Muerte por torturas de Gerardo Moisés Alter Batallón de Infantería N.º 1 Florida.
Solicitud de procesamiento 25 de setiembre de 2020.
5 imputados.

IUE 2-110507/2011 Penal 26° T. Torturas en el CCD La Tablada
Solicitud de procesamiento 23 de noviembre de 2020
1 imputado.

IUE 91-841/1986 Penal 26° T. Asesinato de las jóvenes Laura Raggio, Silvia Reyes y Diana Maidanik
Solicitud de procesamiento 17 de diciembre del 2020
3 imputados
El día 22 de Julio de 2022 fue procesado Juan Rebollo. Los otros dos imputados fallecieron antes de esta instancia. 

IUE 90-334/2017 Penal 27° T. Torturas en el CCD 300 Carlos R y el SID
Solicitud de procesamiento 22 de diciembre de 2020
1 imputado.

IUE 88-151/2011 Penal 23° t. Muerte de Walter Arteche en el Batallón de Infantería N.º 1.
Solicitud de procesamiento inicial 3 de noviembre de 2016.
Ratificación por dos de los anteriores y uno nuevo el 21 de junio de 2021.
3 imputados

IUE 127,129,138,139,140/2012 ante el Juzgado de Tacuarembó de 5° turno. Torturas en Caballería Mecanizada N.º 5 Tacuarembó
Solicitud 13 de agosto de 2021.
Un imputado

IUE 2-121599/2011 ante el Juzgado Fray Bentos 1° turno. Torturas en el Batallón de Infantería N.º 9 Fray Bentos.
Solicitud 18 de agosto de 2021
Un imputado.

IUE 302-588/2011 ante Juzgado Paysandú 2° turno. Torturas en el Batallón de Infantería N.º 8
Solicitud 20 de agosto de 2021
Un imputado

IUE 287-344/2009 ante Juzgado Maldonado 10° turno. Muerte por torturas de Francisco Chocho Ingenieros N.º 4 Maldonado
Solicitud 2 de setiembre de 2021
1imputado.

IUE 354-106/2012 ante el Juzgado Penal 23° turno. Torturas en el Grupo Artillería N.º 5.
Solicitud 27 de setiembre de 2021
2 imputados

IUE 93-469/2016 ante el Juzgado Penal 27° turno. Torturas en el Batallón de Transmisiones N.º 1.
Solicitud 27 de octubre de 2021
2 imputados.

IUE 523-193/2018 ante el Juzgado de 10º T. de Maldonado. Torturas en Ingenieros N.º 4 Laguna del Sauce.
Solicitud 23 de noviembre de 2021
1 imputado

IUE 355-537/2011 ante el Juzgado de Salto de 2º turno. Torturas y privación de libertad en Infantería N.º 7 Salto.
Solicitud 22 de febrero de 2022
1 imputado

IUE 177-448/2011ante el Juzgado Penal de 23º turno. Torturas y privación de libertad en el FUSNA
Solicitud 25 de febrero de 2022
1 imputado

IUE  90-190/1984 ante Penal 27º turno. Torturas y traslado clandestino a Uruguay “Primer vuelo”
Solicitud 4 de abril de 2022
4 imputados

IUE 2-15129/2012 Juzgado 4º Turno Colonia. Torturas y Privación de libertad contra Montoneros
Solicitud 8 de junio de 2022
2 imputados

IUE 88-220/2011 Juzgado Penal 23º turno. Torturas y privación de libertad contra Gilberto Coghlan y otros en Caballería N.º 4.
Solicitud 27 de junio de 2022
1 imputado

Procesados conforme al Código del Proceso Penal anterior (Decreto-Ley Nº15.032)

Causa 288-835/2011 Maldonado 10° T
El día 18 de febrero de 2019 fueron procesados Artigas W. Rivera Bianchi Chiazzaro y Plácido Gregorio Amorín Eraso por un delito continuado de abuso de autoridad contra los detenidos. (art. 286 del C.P.)
El día 4 de agosto del 2020 fue procesado Víctor Stocco Anglet por abuso de autoridad contra los detenidos. (art. 286 del C.P.) y privación de libertad en Batallón de Ingenieros 4° Laguna del Sauce.
El 27 de octubre de 2021 Amorín Eraso fue condenado a una pena de 3 años y 6 meses de penitenciaría y Stocco a una pena de 6 años de penitenciaría.
Rivera Bianchi no pudo afrontar el proceso por su incapacidad mental por lo que se clausuró la causa a sus efectos.
Stocco fue condenado a la pena de 6 años de penitenciaría como autor de seis delitos de abuso de autoridad contra los detenidos en concurso formal con seis delitos de lesiones graves.
Amorín fue condenado a la pena de 3 años y 6 meses de penitenciaría como autor de seis delitos de abuso de autoridad contra los detenidos
Causa 88-209/2011 Penal 23° T.
El día 26 de marzo de 2020 fue procesado Lawrie Rodríguez como coautor de un delito de Homicidio muy especialmente agravado por la muerte de Iván Morales Generalli. La sentencia de primer grado fue confirmada por el Tribunal de Apelaciones Penal de 2° turno con fecha 28 de octubre del 2020.
Rodríguez fue condenado a la pena de 20 años de penitenciaría como coautor de un delito de homicidio muy especialmente agravado.
Causa 177-450/2011 Florida 1° T.
El día 22 de mayo de 2020 fueron procesados sin prisión José María Cabrera Rivas y Andrés Daniel Quintana García por un delito continuado de abuso de autoridad contra los detenidos. La Fiscalía especializada recurrió el procesamiento sin prisión.
El Tribunal confirmó el procesamiento y dispuso la prisión preventiva de los encausados.
Cabrera y Quintana fueron condenados a la pena de 6 años y 8 meses de penitenciaría como autores de un delito continuado de privación de libertad, un delito continuado de abuso de autoridad contra los detenidos y estos en concurso formal con un delito continuado de lesiones graves y los anteriores en concurrencia fuera de la reiteración con un delito continuado de privación de libertad en calidad de coautores.
Causa 97-78/2012 Penal 27° T.
El día 10 de junio de 2020 fue procesado Leonardo Vidal Antúnez como autor de un delito de homicidio por la muerte de Nelson Berreta. La sentencia de primer grado fue confirmada por el Tribunal de Apelaciones Penal de 1er. turno con fecha 11 de setiembre del 2020.
El día 24 de agosto de 2021 fue condenado a una pena de 8 años de penitenciaría. Posteriormente falleció estando preso.
Causa 91-250/2008 Penal 24 T.
El día 10 de julio de 2020 fue procesado Miguel Sofía Abeleira como autor de un delito de asociación para delinquir en concurrencia fuera de la reiteración con un delito de Homicidio muy especialmente agravado en calidad de coautor. Por su participación en el escuadrón de la muerte y la desaparición forzada de Héctor Castagnetto.
El procesamiento fue confirmado por el Tribunal de Apelaciones.
Causa 2-61201/2012 Penal 22° T. Causa 542-140/2019
El día 13 de julio del 2020 fue procesado Tabaré Sartorio Guimaraens por tres delitos de privación de libertad en concurrencia fuera de la reiteración con cuatro delitos de abuso de autoridad contra los detenidos. Falleció luego de su procesamiento.
El día 13 de marzo de 2021 fue procesado Ayelmiro José Pereira Silveira por tres delitos de privación de libertad en concurrencia fuera de la reiteración con cuatro delitos de abuso de autoridad contra los detenidos. Falleció luego de su procesamiento.
Causa 2-104481/2011 Penal 22° T.
El día 15 de Julio de 2020 fueron procesados José Felisberto Lemos Pintos y Jorge Carlos Guldenzoph Núñez   por abuso de autoridad contra los detenidos y privación de libertad en la DNII. Lemos Pintos falleció luego de su procesamiento.
Causa 2-21986/2006 Penal 23° T.
El día 28 de julio del 2020 fueron procesados Nelson Heber Coitinho y Hugo A. Garcíacelay Odera por el delito de homicidio muy especialmente agravado por la muerte de Julián Basilicio Muñoz.
Su procesamiento fue confirmado por el Tribunal de Apelaciones.
Causa 253-85/1986 Juzgado Ldo. Flores 3er. T.
El día 14 de diciembre de 2020 fueron procesados con prisión Mario Simón Ramos Villanueva y el Dr. Nelson Fornos Vera por abuso de autoridad contra los detenidos en el Grupo de Artillería N.º 2 de la ciudad de Flores.
Nelson Fornos falleció con posterioridad a su procesamiento.
Mario Ramos fue condenado a la pena de 14 años y 6 meses de penitenciaría por reiterados delitos de privación de libertad, reiterados delitos de abuso de autoridad contra los detenidos y estos en concurso formal con reiterados delitos de lesiones graves y un delito de atentado violento al pudor y los anteriores en concurrencia fuera de la reiteración con reiterados delitos de privación de libertad en calidad de coautor.
Causa 2- 110255/2011 – 549-508/2018 Juzgado Penal 27° T.
El día 19 de marzo del 2021 fueron procesados Antraning Ohannessian Ohannian y Jorge Silveira Quesada por privación de libertad, lesiones graves, violencia privada y respecto de éste último también por abusos sexuales.
Ohannessian fue condenado a 8 años y 6 meses de penitenciaría como autor de un delito de privación de libertad en concurrencia fuera de la reiteración con un delito de lesiones graves y un delito de violencia privada.
Silveira fue condenado a 12 años y 6 meses de penitenciaría como autor de seis delitos de privación de libertad en concurrencia fuera de la reiteración con seis delitos de lesiones graves, seis delitos de atentado violento al pudor y seis delitos de violencia privada.
Causa 547-17/2021 derivada de IUE 97-10149/1985 Juzgado Penal 27° T.
El día 29 de abril del 2021 en la causa por la desaparición forzada de Oscar Tassino, fue procesado Eduardo Ferro Bizzozero por dos delitos de privación de libertad, uno de violencia privada y un delito de homicidio muy especialmente agravado. El procesamiento fue confirmado por el Tribunal de Apelaciones Penal.
Causa 542-7/2019 Juzgado Penal de 22° T.
El día 16 de abril de 2021 fueron procesados José Gavazzo, Erensto Ramas y Jorge Silveira por privación de libertad y abuso de autoridad contra los detenidos. El procesamiento fue confirmado por el Tribunal de Apelaciones Penal.
Causa 2-109971/2011 Penal 27° T.
El día 7 de junio 2021 fueron procesados Mario Julio Aguerrondo Gavazzo, Silveira y Ramas Mario Frachelle, Rudyard Scioscia y Mario Cola por abuso de autoridad y privación de libertad en el Batallón de Infantería N.º 13 y en el C.C.D. “300 Carlos” El procesamiento fue confirmado por el Tribunal de Apelaciones Penal.
Causa 96-268/2014 Penal 27° T.
El día 9 de junio de 2021 fueron procesados Néstor Silvera, Antranig Ohannessian, Pedro Buzó por la muerte de Moisés Alter en el Batallón Florida. (Ver IUE 547-7/2021 Juzgado Penal de 27° T. Es la misma causa, pero se formó pieza aparte por Armando Méndez.). El procesamiento fue confirmado por el Tribunal de Apelaciones Penal.
Causa 97-10149/1985 Penal 27° T.
El día 23 de junio de 2021 fueron procesados Ernesto Ramas y Jorge Silveira por la desaparición forzada de Oscar Tassino, empero se le tipificó el delito de homicidio muy especialmente agravado, y el abuso de autoridad y privación de libertad contra otras víctimas. El procesamiento fue confirmado por el Tribunal de Apelaciones Penal.
Causa 2-20548/2008 Penal 26° T.
El día 6 de Julio de 2021 fueron procesados Jorge Silveira, Luis Maurente, Gilberto Vázquez y Ricardo Arab por la privación de libertad, supresión de estado civil y abandono de niños. En el caso de los hermanitos Julien/Grisonas.
Causa 88-208/2011 Penal 23T.
El día 10 de agosto de 2021 fueron procesados Gustavo Mieres y Alberto Ballestrino por la muerte por torturas de Oscar Fernández Mendieta. El procesamiento fue confirmado por el Tribunal de Apelaciones Penal.
Causa 2-21986/2006 Penal 23° T.
El día 14 de septiembre de 2021 fueron procesados Lawrie Rodríguez y Ariel Ubillos por la muerte por torturas de Hugo de los Santos.
Causa 2-110507/2011 Penal 26° T.
El día 23 de Septiembre de 2021 fue procesado Enrique Uyterhoeven Castiglioni por abuso de autoridad contra los detenidos y privación de libertad en el CCD La Tablada. El procesamiento fue confirmado por el Tribunal de Apelaciones Penal.
Causa 302-588/2011 Paysandú 2° T.
El día 4 de octubre de 2021 fue procesado Ramón Larrosa Santosmauro por abuso de autoridad contra los detenidos y privación de libertad en el Batallón de Infantería N.º 8.
El procesamiento fue confirmado por el Tribunal de Apelaciones Penal.
Causa 395-127/2012 Tacuarembó 5° T.
El día 6 de octubre de 2021 fue procesado Carlos Raúl Chaine por abuso de autoridad contra los detenidos y privación de libertad en el Regimiento de Caballería N.º 5
El procesamiento fue confirmado por el Tribunal de Apelaciones Penal.
Causa 547-7/2021 Juzgado Penal de 27° T.
El día 21 de octubre de 2021 fue procesado Armando Méndez Caban por la muerte por torturas de Moisés Alter en el Batallón de Infantería N.º 1. Confirmado por el Tribual de Apelaciones Penal de 4º turno.
Causa 547-25/2022 testimonio de 96-10094/1985 Juzgado Penal 27º T.
El día 5 de abril de 2022 fue procesado Ernesto Avelino Ramas Pereyra como coautor de dos delitos de homicidio por las muertes de Eduardo Bleier y Fernando Miranda en el CCD y T “300 Carlos)
Causa   547-30/2022 Juzgado Penal de 27º T.
El día 20 de junio de 2022 fueron procesados Héctor Rombys y Arquímedes Maciel como autores de un delito de homicidio muy especialmente agravado por la muerte de Carlos Batalla en reiteración real con reiterados delitos de abuso de autoridad contra los detenidos.
Causa IUE 91-841/1986 Juzgado Penal 23° T.
El día 22 de Julio de 2022 fue procesado con prisión Juan Modesto Rebollo García por tres delitos de homicidio en reiteración real, por las muertes de Sylvia Reyes, Diana Maidanik y Laura Raggio.

Formalizados por el Código del Proceso Penal vigente (Ley Nº19.293)

Causa IUE 2-65903/2019 Juzgado Letrado Canelones 1er. T.
El día 29 de noviembre de 2019 fueron formalizados con prisión Hugo Orestes Guillen, Whiston Mario Vitale y Alejandro Ariel Ferreira por abuso de autoridad contra los detenidos, privación de libertad y lesiones graves.
Guillen y Vitale fallecieron en el curso del proceso. Ferreira en la actualidad se encuentra en libertad.
La Fiscalía acuso en febrero de 2020, pero recién se fijó audiencia de control de acusación para el día 21 de junio de 2022.
Causa IUE 2-46577/2021 Juzgado Letrado de San José de 5º Turno.
El día 30 de junio de 2022 fueron formalizados con prisión domiciliaria Rubens Darío Francia y Francisco Rafael Macaluso por abuso de autoridad contra los detenidos, privación de libertad y lesiones graves.

Condenados 

En la causa IUE 97-78/2012 referente a la muerte de Nelson Berreta Hernández fue condenado el soldado Leonardo Vidal Antúnez la pena de 8 años de penitenciaría como autor de un delito de homicidio. Sentencia N°19/2021 de fecha 24 de agosto de 2021. Penal 27º turno. Falleció luego de la condena de primera instancia.
En la causa 288-835/2011 referente a torturas en el Batallón de Ingenieros N.º 4 de Maldonado por sentencia N.º 37/2021 del 27 de Octubre de 2021 del Juzgado Letrado de 10º turno de Maldonado fueron condenados Héctor Stocco Anglet como autor de 6 delitos de abuso de autoridad contra los detenidos en concurso formal con 6 delitos de lesiones graves a la pena de 6 años de penitenciaría y Placido Gregorio Amorín Eraso como autor de un delito continuado de abuso de autoridad contra los detenidos a la pena de 3 años y 6 meses de penitenciaría.
En la causa 88-209/2011 ante Penal 23º turno fue condenado Lawrie Rodríguez Freire como coautor de un delito de homicidio muy especialmente agravado a la pena de 20 años de penitenciaría por la muerte de Iván Morales Generalli. Sentencia N.º 17/2022 de fecha 21 de marzo de 2022.
En la causa IUE 549-58/2018 derivada de la principal IUE 2-110255/2011 fueron condenados por sentencia N.º 7/2022 de fecha 22/3/2022 ante Penal 27º turno:
a.-Jorge Silveira Quesada como autor de 6 delitos de privación de libertad en concurrencia fuera de la reiteración con 6 delitos de lesiones graves, 6 de atentado violento al pudor y 6 de violencia privada a la pena de 12 años y 6 meses.
b.- Antraning Ohannessian como autor de un delito de privación de libertad en concurrencia fuera de la reiteración con un delito de lesiones graves y un delito de violencia privada a la pena de 8 años y 6 meses de penitenciaría.
En la causa  IUE 177-450/2011 ante el Juzgado de Florida de 1º turno fueron condenados por sentencia N.º 2/2022 de fecha 4/4/2022  José María Cabrera Rivas y Andrés Daniel Quintana García como autores de un delito continuado de privación de libertad, un delito continuado de abuso de autoridad contra los detenidos y estos en concurso formal con un delito continuado de lesiones graves y estos en concurrencia fuera de la reiteración con un delito de privación de libertad en calidad de coautores a la pena de 6 años y 8 meses de penitenciaría.
En la causa 253-85/1986 ante el Juzgado Letrado de Flores de 3er. Turno fue condenado por sentencia N.º 2/2022 de fecha 2 de mayo de 2022 Mario Simón Ramos Villanueva como coautor de reiterados delitos de privación de libertad, reiterados delitos de abuso de autoridad contra los detenidos en concurso formal con reiterados delitos de lesiones graves y estos en concurrencia fuera de la reiteración con reiterados delitos de privación de libertad a la pena de 14 años y 6 meses de penitenciaría.
Debe indicarse que no se ha solicitado la extradición de ninguna de las personas condenadas por las autoridades italianas. Tales personas se encuentran condenados y presos en Uruguay por los hechos juzgados en dicho país.

Exhortos
Resulta relevante destacar que, en el período 2019-2022) se han tramitado tres exhortos a través de la Suprema Corte de Justicia (vía Ministerio de Relaciones Exteriores- vinculados a investigaciones o procesos relacionados con violaciones de derechos humanos:
- Ficha SCJ N° 270/2019. Autos caratulados: «Procura della Repubblica presso il Tribunale di Roma – Italia – solicita notificación de citaciones, y autorizar y detectar disponibilidad de las oficinas judiciales para la preparación de videoconferencias - exhorto». Recibido el 16 de agosto de 2019 procedente de Italia. Organismo exhortante: Fiscalía de la República ante el Tribunal de Roma. Juzgado uruguayo donde se tramitó la solicitud: Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Penal de 41° Turno. Objeto: declaración de siete testigos en audiencia mediante videoconferencia en el proceso penal contra Da Silva Reis Marco Valerio por los delitos de masacre, secuestro de persona y homicidio agravado. Estado: la audiencia por videoconferencia fijada para el día 04/12/2019 fue cancelada a solicitud de Italia, estando pendiente fijar nueva fecha de celebración, la que al 16/03/2022 no fue solicitada.
- Ficha SCJ N° 10/2020. Autos caratulados: «Procura della Repubblica presso il Tribunale di Roma – República Italiana – Solicita audición de testigos y obtener copias de todas las actas de la investigación - exhorto». Recibido el 29 de enero de 2020 procedente de Italia. Organismo exhortante: Fiscalía de la República ante el Tribunal de Roma. Juzgado uruguayo donde se tramitó la solicitud: Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Penal de 32° Turno. Objeto: solicitud de audición de testigos, copias de todas las actas de la investigación desarrollada en Uruguay, respecto al procedimiento penal contra Jorge Nestor Troccoli Fernández y Juan Carlos Larcebeau Aguirregaray, sometidos a una investigación por el delito de homicidio en perjuicio de la ciudadana italiana Rafaela Filipazzi y de la ciudadana uruguaya Elena Quintero. Estado: archivado. Se cumplió con la totalidad de lo requerido.
- Ficha SCJ N° 10/2020. Autos caratulados: «Procura della Repubblica presso il Tribunale di Roma – República Italiana – solicita audición de testigos y obtener copias de todas las actas de la investigación - exhorto» *Se hace constar que fue recibida una nueva solicitud en el mismo procedimiento penal, por lo que ésta se agregó al expediente que tramitó con anterioridad. Recibido el 22 de marzo de 2021 procedente de Italia. Organismo exhortante: Fiscalía de la República ante el Tribunal de Roma. Juzgado uruguayo donde se tramitó la solicitud: Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Penal de 32° Turno. Objeto: notificar a Juan Carlos Larcebeau Aguirregaray y adquirir del mismo la declaración de un domicilio en territorio italiano y la designación de abogado defensor; respecto al procedimiento penal contra Jorge Nestor Troccoli Fernández y Juan Carlos Larcebeau Aguirregaray, sometidos a una investigación por el delito de homicidio en perjuicio de la ciudadana italiana Rafaela Filipazzi y de la ciudadana uruguaya Elena Quinteros. Estado: archivado. No se cumplió con lo solicitado en atención al fallecimiento del Sr. Lacerbeau.
Por otro lado, se indica que la Fiscalía especializada cuenta con el apoyo de la Unidad de Víctimas y Testigos de la Fiscalía General de la Nación que es consultada para los casos del Código del Proceso Penal vigente y ha participado con distintas víctimas de crímenes de Lesa Humanidad. 
Finalmente, en relación a la separación de la investigación de los funcionarios que se encuentren relacionados a los hechos, actualmente ninguna de estas personas se encuentra en funciones.		

Reparación integral de las víctimas de las desapariciones forzadas 

Párrafo 24
A efectos de proveer información adecuada corresponde informar que fue promulgada la Ley N°19.859 (2019) que declara por vía interpretativa que el derecho a recibir atención integral de salud gratuita y vitalicia en el marco del Sistema Nacional Integrado de Salud, previsto en el artículo 10 de la Ley N°18.596(2009), comprende a las personas beneficiarias de la Ley N°18.033(2006), sus hijos y nietos, sean biológicos o adoptivos.
Por su parte, se indican las reparaciones otorgadas en el marco de la Ley N°18.596 (2009) al mes de julio del presente año. Los valores se expresan en Unidades Indexadas (UI) siendo su valor individual en pesos uruguayos $5,4338. A efectos de facilitar la comprensión de los montos, se incluye entre paréntesis el valor aproximado en dólares americanos. 

Reparación a través de indemnización económica

Art. 11 literal A. A familiares de desaparecidos o fallecidos a raíz o en ocasión del accionar ilegítimo del Estado, se otorgaron 247 y el monto previsto por la ley es de 500.000 Unidades Indexadas (U$S67.750). 
Art. 11 literal B. Personas que sufrieron lesiones gravísimas como consecuencia del accionar de agentes de Estado Se otorgaron 130 y el monto previsto por la ley es de 250.000 Unidades Indexadas (U$S33.875).
Art. 11 literal C. Niños secuestrados por más de 30 días, se otorgaron 10 y el monto previsto por la ley es de 375.000 Unidades Indexadas (U$S50.906).
Art. 11 literal D. Nacidos en cautiverio o detenidos con su madre o padre por más de 180 días. Se otorgaron 90 y el monto previsto por la ley es de 200.000 Unidades Indexadas (U$S27.150).

Reparación en materia de salud

Procesados por motivos políticos o que permanecieron detenidas por más de seis meses por dichos motivos.
Art. 10 Se otorgaron 501 reparaciones en salud, que abarca prestaciones médicas incluida la asistencia psicológica, psiquiátrica, odontológica y farmacológica que garanticen la cobertura integral de salud en el marco del Sistema Nacional Integrado de Salud. 

Reparación moral (simbólica) a través de un documento

Art. 9 Se otorgaron 997 reparaciones simbólicas acreditando su condición de víctima.

Información discriminada por año

Reparación a través de indemnización económica
Fundamento legal: Artículo 11 literales a), b), c) y d) de la Ley N°18.596. 

Lit. a): Familiares de desaparecidos o fallecidos a raíz o en ocasión del accionar ilegitimo del Estado (500.000 Unidad Indexadas, U$S67.750)
Año 2010: 12
Año 2011:78
Año 2012: 57
Año 2013: 33
Año 2014:18
Año 2015:13
Año 2016:11
Año 2017:10
Año 2018:3
Año 2019:6
Año 2020:2
Año 2021:2
Año 2022 (primer semestre): 2

Lit. b): Personas que sufrieron lesiones gravísimas como consecuencia del accionar ilegítimo del Estado (250.000 Unidades Indexadas, U$S33.875)
Año 2010: 13
Año 2011:13
Año 2012:18
Año 2013:24
Año 2014:15
Año 2015:11
Año 2016:10
Año 2017:16
Año 2018:3
Año 2019:3
Año 2020:3
Año 2021:1
Año 2022 (primer semestre): 0

Lit. c): Niños secuestrados más de 30 días (375.000 Unidades Indexadas, U$S50.906)
Año 2010: 0
Año 2011:3
Año 2012:1
Año 2013:0
Año 2014:0
Año 2015:0
Año 2016:2
Año 2017:0
Año 2018:2
Año: 2019:1
Año 2020:1
Año 2021:0
Año 2022 (primer semestre): 0

Lit d): Nacidos en cautiverio o detenidos con sus padre o madre más de 180 días
(200.000 Unidades Indexadas, U$S33.875)
Año 2010:58
Año 2011:13
Año 2012:7
Año 2013:6
Año 2014:0
Año 2015:1
Año 2016:2
Año 2017:0
Año 2018:0
Año 2019:0
Año 2020:2
Año 2021:0
Año 2022 (primer semestre): 1

Reparación en salud
Procesadas por motivos políticos o que permanecieron detenidas por más de seis meses por dichos motivos. Fundamento legal: artículo 10, reglamentado por decreto 297/2010 de la Ley Nº18.596.

Año 2010:74
Año 2011: 40
Año 2012: 46
Año 2013: 62
Año 2014:81
Año 2015: 62
Año 2016: 44
Año 2017:23
Año 2018:26
Año 2019:18
Año 2020: 18
Año 2021:4
Año 2022:    3
TOTAL: 501

Reparación moral (simbólica) a través de documento
Fundamento legal: artículo 9 de la Ley N°18.596.

Año 2010:86
Año 2011:119
Año 2012:111
Año 2013:116
Año 2014:182
Año 2015:200
Año 2016:77
Año 2017:34
Año 2018:21
Año 2019:16
Año 2020:20
Año 2021:10
Año 2022:   5
TOTAL : 977

Se suma a lo anterior, la aprobación de cuarenta y seis placas recordatorias como reparación simbólica (2010-2021), aprobación de resoluciones declaratorias de fechas conmemorativas (artículo 8 de la Ley Nº18.596) el 14 de agosto como “Día de los Mártires Estudiantiles” y el 14 de marzo como “Día de la ex Presa y del ex Preso Político”.

Finalmente, la competencia para ejecutar lo dispuesto en artículos 7 y 8 de la Ley N°19.641(2018), es decir, la reparación a través de sitios de memoria o placas, se traslada a la INDDHH.
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